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Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto

De: carlos alberto maigual achicanoy <carlosamaigualag@gmail.com>
Enviado el: jueves, 27 de junio de 2024 4:47 p. m.
Para: Juzgado 02 Administrativo - Nariño - Pasto
Asunto: 2021-00118-00 Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al 

expediente digital
Datos adjuntos: 2021-00118-00 PODER Y ANEXOS.pdf

Señores:  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
Ref.: Presentación escrito de PODER y solicitud del LINK de acceso al expediente digital  
Radicación: 52001333300220210011800   
Actor: ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO  
Demandado: E.S.E JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES  
Medio de Control: ACCION DE REPARACION DIRECTA     
 
Cordial saludo.  
 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, residente y domiciliado en el municipio de Pasto (N), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 5.278.362 de La Florida y Tarjeta Profesional número 121628 del C. 
S. de la J., de manera atenta y comedida me permito hacer presentación del escrito de PODER especial, amplio y 
suficiente legalmente otorgado por la señora Gerente de la ESE JUAN PABLO II DE LINARES, con el propósito de 
continuar con la representación judicial de la entidad hospitalaria, habida cuenta que al profesional del derecho que 
me antecede en dicha representación judicial le expiró los términos de su relación contractual con esta entidad. 
 
Por consiguiente, de manera respetuosa solicito se me reconozca personería adjetiva para actuar en representación 
de los intereses de la ESE JUAN PABLO II DE LINARES. 
 
De la misma manera solicito se ordene a quien corresponda, el envío del LINK de acceso al expediente digital, 
teniendo en cuenta que una vez revisado el asunto en la plataforma SAMAI, se encuentra que no radica la totalidad 
de las piezas procesales. 
 
Atentamente, 
Carlos Alberto Maigual Achicanoy  
Abogado Especializado  
T.P. N°  121628 del C.S de la J 
carlosamaigualag@gmail.com  

 No suele recibir correos electrónicos de carlosamaigualag@gmail.com. Por qué esto es importante  



Señores: 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
Ref.: Poder 

Radicación:  52001333300220210011800 
Actor:  ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO 
Demandado:  E.S.E JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES 
Naturaleza del proceso:  Sin Naturaleza 
Medio de Control:  ACCION DE REPARACION DIRECTA 
 
Cordial saludo.  
 
DIANA PAOLA ALVEAR ACOSTA, persona mayor de edad, vecina y residente en 
el municipio de Linares - Nariño, identificada con la cédula de ciudadanía número 
34.323.215 expedida en Popayán – Cauca, actuando en mi condición de Gerente 
de la E. S. E. HOSPITAL JUAN PABLO II DE LINARES, según Decreto 046 del 20 
de marzo de 2024 y acta de posesión del 1° de abril de 2024, emitidos por la alcaldía 
del municipio de Linares - Nariño, en forma atenta manifiesto a Usted, que confiero 
poder especial amplio y suficiente al Abogado, CARLOS ALBERTO MAIGUAL 
ACHICANOY, igualmente mayor de edad, residente y domiciliado en el municipio 
de Pasto (N), identificado con la cédula de ciudadanía número 5.278.362 de La 
Florida y Tarjeta Profesional número 121628  del  C. S. de la J., para que dentro del 
proceso de la referencia  ejerza la defensa de los intereses de  la E.S.E. HOSPITAL 
JUAN PABLO II DE LINARES. 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al poder especial, en 
particular, las de dar contestación a la demanda, solicitar pruebas, asistir a las 
audiencias que se programen, controvertir las pruebas que se alleguen en contra 
de la E.S.E. HOSPITAL JUAN PABLO II DE LINARES, presentar recursos, realizar 
llamados en garantía, conciliar y transigir en los términos que señale el Comité de 
Conciliación entidad hospitalaria, desistir y en general todas aquellas necesarias 
para el buen cumplimiento de su gestión.  
 
Sírvase Honorable Magistrado o juez, reconocerle personaría en los términos y para 
los fines aquí señalados. 
 
Del señor Juez.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
DIANA PAOLA ALVEAR ACOSTA 
C. C. NO.  34.323.215 de Popayán 
gerenciaesejuanpablo2@gmail.com 
Gerente 
 
Acepto,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY 
C. C. No. 5.278.362 de La Florida (Nariño) 
T. P. No. 121.628 del C. S. de la J.  
E-mail: carlosamaigualag@gmail.com 
Celular: 3152533555 
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carlos alberto maigual achicanoy <carlosamaigualag@gmail.com>

PODER N° 1
1 mensaje

gerencia esejuanpablo2 <gerenciaesejuanpablo2@gmail.com> 26 de junio de 2024, 14:58
Para: carlosamaigualag@gmail.com

Doctor
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY
Abogado
carlosamaigualag@gmail.com

Ref.: Poder

Radicación:  52001333300220210011800

Actor:  ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO

Demandado:  E.S.E JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES

Naturaleza del proceso:  Sin Naturaleza

Medio de Control:  ACCION DE REPARACION DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO

Por la presente me permito remitir el escrito  de PODER especial, amplio y suficiente, con el propósito de que se sirva
ejercer la defensa de los intereses de  la E.S.E. HOSPITAL JUAN PABLO II DE LINARE.

Atentamente,

DIANA PAOLA ALVEAR ACOSTA
Gerente ESE HOSPITAL JUAN PABLO II DE LINARES
gerenciaesejuanpablo2@gmail.com

PODER 1.pdf
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